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&ELAÍ3QNES EXTERIORES.—AjntógMtiA Sn líagtstad la

BK*aía. am te^4M)Mnw áe esta RepáMiea.—Contesta

ÍXSÍRUCCION PUBMCA.—Acuerdo en que se nombra â  
Doctw D<m AdoMo Zdmiga. Reetm  ̂de ja Universidad Cen 
trai de !a RepdbBéa.—Aeoerdq énqaé se nombra ai Lioea' 
ciado Don Rafael AtTatad<n^Íee.Nector d& ia Prñversi* 
dad CentraL—Actrerdoa co que se or̂ ganitan !as Facnita- 
déáde Jurí^;iradeneia y Ciencias PoNtieas, de Mediana y 
(3mgí<  ̂y de Ciencias, mr iaUydversidad (¿rural de iaRe-
pdiMiea__Acuerdo en qoe se rrombran ei Director y Yiee-
M reetordeKMegioXaeiona! de segunda enseCntrza de 
Tegncisaipn.—Abaeedo engriese fijan jas regias Agaede- 
ben at^serse ios ahnnnos para ser admitidos como cursan
tes bajo ei sistema de ensedarrraAitimamerrte decretado 

íiOBERNACIOK Y JDSUCLA.—Aenerdo'en que se divide ei 
Departamento de TegneigaSiaen dosSeeeimres judiciaiesL 
—Acuerdo en que se nombra el Juez de Letras 3." dei De-

iosAbogadosmtegrrrateadeiaCotte Suprona, y  de ias 
Cortes de Apelaciones de Tegrmiga^ra y  Cónayagrra. 

FOMENTC.—Estado que demuestra ios ingresos y  égrésos. 
habñios en iás oácinas telegrádeas de ia Repúbiiea en ei 
mes de Noviembre úî mci.̂  .

HACIENDA.—Acrrerdo en que se nombra A Don Gregorio Re 
yes, Arim toistmaor de Rentas dei Departamento de Toro. 
—Aeraesdeenqueaenombra al Oeñcmi Don Manná Bo. 
nata Administrador de iá Adnana de A mapnia —Acuerdo 
en que se dispone que ei jóven Ddeíonso Seviiia haga sus 
estudios en el Coiegio por cuenta de iaNaci<Sn.

ESTADO GENERAL de ios ingresos y  egresos habidos en ias 
ottcinaa deHacjendade iaR e^bbea. durante ei aüoeóo 
nómieo deiáSüá i f s .
Einiytitos.—Avisos.

tereses y !& ̂ litádad de ambas nacioaes. Os 
smplicamos, por tanto, que deis una acojida 
íayorabie á nuestro referido Ministro Resi
dente, y entero crédito á todo aqneilo que en 
nuestro nombre Os maniñeste, particntarmen- 

i te cuando en cnmpHmientp de nuestras orde
nes, Os asegure nuestra estimación y ixmside- 

: ración, y los sinceros votos que Racemos por la 
dicha y prosperidad de ia República de Hon
duras, y Os encomendamos á !a protección dei 
Todopoderoso.

Vnestra bnena amiga,
(F .) VicrroRiA R. T E .

(R .) ORA3tVILLE-
Dada en Nuestra Corte de Osbome, á I"S 

diez dias dei mes de Febrero dei aCo de Nues
tro Séaor 188i, y e! enadragésimo cuarto de 
Nuestro Reinado.

REtACtONES EXTERtORES.
Je Stí Jf<ayes?aJ ReiiM FtcfoWa,

^  ywe
con eJ corJeter Je jytKMfro ResíJente Je Ja 
(y ra n  B r e t a ^ ,  a n te  eJ (reótérfio  J e  ésJa E e -  
jitíóJiea.

VICTORIA,
P C B  LA GRACI-A DE D lO S, R E IX A  DEL REINO 

U N ID O  DE LA G R A N  BRETAÑA É IRLA N 
DA, DEFENSORA DE LA FÉ, EMPERATRIZ 
DE LA IN D IA . &. &. &.

AI Preádemte de In República de Honduras:
.SJJttJ/ Raeit aiK^u.'

Siendo nuestro más grato d^seo que se cul
tiven y ensanchen la amistad y bnena armo
nía qne felizmente existen entre ia Gran Bre- 
taaa y !a República de Rondaras, y teniendo 
plenaconúanzaen la Sdelidad, prudencia y de
más cnaiidades de nuestro áel y muy amado 
Fedeñ(x> Robert St. John, hemos tenido á 
bien acreditarlo con el carácter de Nuestro 
Ministro Residente en esa República. No 
dudamos de que sa^á gramgearse vuestra 
simpatía y benevolencia por la estricta obser
vancia de las instrucciones que ha recibido de 
Nq^ para que Os maniúeste nuestra constante 

y nuestros sinceros deseos de (xmser- 
var y fomentar en todas circunstancias los in-

Js sJ Frs-

MARCO AURELIO SOTO,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE L.A REPÚ

BLICA DE HONDURAS.
A Su Magestad la Reina del Reino Unido de la 

Gian Bretaña é Handa, defensora de la Fé, Empera
triz de la India & &-

GroitJg y ÓMCiM Hiutyu.'
He tenido la particular satisfacción de reci

bir la estimable carta de Vuestra Magestad, fe. 
chada el 13 de Febrero último, en la cual se 
sirve comunicarme, qne animada del deseo de 
cultivar y ensanchar la amistad y buena inte
ligencia qne felizmente existen entre la Gran 
BretaSa y esta República, ha creído conve
niente acreditar ante mi Gobierno <Mn el ca
rácter de Ministro Residente, al SeStor Frede- 
rick Robert St. John, sujeto en quien tiene 

¡ Vnestra Magestad plena conúanza por la ñde- 
jlidad, pmdencia, y demás cualidades reco- 
! mendablesque lo distingnen. 
j  Me es mny grato reconocer en su alto ca- 
I rácter diplomático al Honorable Se&or St. 
John, tanto por ser el Representante de nn 
Gobierno amigo, como por tener la persona 
de tan distinguido csAallero^a merecida re
comendación de Vnestra Magestad.

As^nro á Vnestra Mi^estad que daré en
tera fé y crédito á cuanto me comuniqne ei 
Seúor St- Jhon, como la expresión de los sen
timientos y deseos que animan á Vnestra Ma
gestad; y que, haré cuanto de mí dependa, 
para estrechar y fort^ecer las buenas relacio- 
nes que felizmente median entre nuestros dos 

y que conduzcan á desarrt^lar sus in-

H ^ o  votos por la felicidad personal de 
Vuestra Magestad, y por la prosperidad de la 
gran Nación que tan dignamente gobierna: y 
me es honros(^ reiterarle las muestras de la 
más distinguida consideracióu, coa que me 
suscribo de Vuestra Magestad, su leal y bnen 
amigo.

(F .) M.ARco. A. SoTO.
( F . )  RAMON R oS A .

Escrita ex Tegncigal^ia, en la casa de Go
bierno, á los 38 dias del mes de Diciembre de 
1881.

!NSTRUCC!ON PUBUCA.
A cM erJo  en  y n e  se  fM w óru  uJ D r .  B o n  M J o ^  

J feefor Je  JG U w ípery iJuJ  C en tra l
Je Zc R ^ í ó Z /c a .

SECRETARÍA DEESTADD EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

F e ír e r e  4  Je 1883.
Debiendo organizarse la Universidad Cen

tral,, de (ionformiáad con las disposiciones es
tablecidas en el Código de Instmcción Públi
ca, y en consideración á las aptitudes del Doc
tor Don Adolfo Zúniga, el Presidente 

.ACUERDA:
Nombrarlo Rector de la Universidad Cen

tral de la República.—Comnníqnese v regís
trese.

Rubricado por el Sefíor Presidente.
.Roso.

.IcMsrJo sw gMS ss Momóra aJ ZfesnataJo Doi: 
JZa/oeZ A Z va ra J o , lY e s -R e c t o r  Je Ja C ^ í -  
v e rs tJ a J  CiMitraJ.

SECRETARÍA DE EsTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

T^yMoiya^a, F^¿r<Mo4Jel882. 
En atención á las aptitudes del Licenciado 

Don Rafael Alvarado, el Presidente 
ACUERDA:

Nombrarlo Vice-Rector de la Universidad 
Central de la República.—Comnníqnese v re
gístrese.

Rubricado por el SeCor Presidente.
Rosa.

AouerJos gae se OTyaKÍzan Jas FaotíJJaJes 
Je JarispraJeMota y  CJenoJas RoJífteas, J j 
JfeJíctMa y  Círt^ía, y  Je úíeKcias, en Ja 

* J m^rersíJÓJ CeñfraJ Je Ja R<yJÓJtca.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DR 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Debiendo organizarse la Facnltad de Jnris-
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pKHencía y Cléñcías Políticas, con sn j^ óñ  á 
h) prescrito en el Código -!e Instmeeión Pó- 
blica, V constituirse, en consecucacM^ la. yes- 
pectira Janta Directira^'el P resen té ^

Nombrar al Liceneiádo Don R af^l Alva- 
rado Decano de la JFacnlta^ Vocales de la 
Janta álos Licenciados Don Trinidad Ferrari 
V Don Santiago Guerrero Lopes, y Secretario 
déla misma Jnnta, al Doctor Don Carlos Al
berto Uclés.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Seíior Presidente.
.R ostí.

StCRUTARIA DE ESTADO EX EL DESP.ACHODE 
IXSTBUCCiÓX PÚBLICA.

Febrero 4 188^
Debiendo organizarse la Facultad de Medi

cina r Cirugía, con arreglo á las disposiciones 
de! Código de Instmeeión Pnbliea, y consti
tuirse sn correspondiente Jnnta DirectÍTa, el 
IPresidente

ACEERDA:
Nombra)- a! Doctor Carlos E. Bemhard 

Decano de la Facultad, Vocales de la Junta 
al Doctor Don Antonio A. Rámirez F. Fonte- 
dia y LicencMMtO Don M.ánuel^<dina JVigil̂  
y Secretai^íBy tainisma, íÉ-IAoenciaáoDon 
Ensebio Toledo.—CótMÍÓMqQéág y regístrese.

Rubricado por el SeSor Presidente.
.Rostí.

SECRETARÍA DE ESTADC EX EL DESPACHO DE
IXSTRUCCIÓX PÚBLICA.

F b y w i y t :^ ,  F ^ ó r ír o  4  &  1882.
Debiendo organizarse la Facultad de Cien- 

Cúts, de aénerdo con las disposiciones del Có
digo de Instrucción Pública, y constituirse la 
correspondiente Janta Directiva, el Presi
dente

ACCERDA;

Nombrar al Ingeniero Don José Estéban 
Lazó Decano de la Facultad, Vocales de la 
Junta al Licenciado Don José Rniz Castizo 
Ariza, y al Ingeniero Don E. T. MoHer, y Se
cretario de la misma, al Licenciado Don Al
berto MembreCo.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el SeBor Presidente.
J?ost:..

A cu e rd o  en  ^ n e se  KMné) ttK eZ D ir e c t o r  y  F ice -
D ir e c to r  dei ú 'oZ^io A ltc ion tii de yeyitndti
eKseylanztí de TÍ^Mc/yo^oti.

SECRETARÍA DE EsTADO EX EL DESPACHO 
DE IXSTRL'CCIÓX PÚBLICA.

JeyM c^tü^tt, F eú rero  4  de 1882.
Estando para reorganizarse el Colegio Na

cional de segunda enseBanza de Tegucigalpa, 
y en consideración á las aptitudes del Doctor 
Don AntMMO A. Ramírez F. Fontecha, y de 
Don Manuel Garcia Freire, el Presidente

ACUERDA.

Nombrar al primero Director, y al segundo 
yice-Director del mencionado C d ^ o  Nacio
nal de sanada enseñanza.—Comuniqúese y 
î psirese:-

Rnbricado por el SeBor Preeidente.
.Rose.

AcMsrdó CH yne d e í^
etenersc Jos cJMmmos joere ser admitidos co
mo CMrsuMtss út^o sZ sistswM: de ense^nze 
!Í3SMtISMMte Aî ettMÍO. r

SECRETARÍA DE PSsrrA n o  w x  EL DESPACHO HE 
IXSTRU<&CIÓX PÚ BLICA. ^

7^yeciyaJp^Fbérero4díil882. 
Estando para abrirse los cursos de la Dni- 

versidad Central de la República y del Colegio 
Nacional de segunda enseñanza de Teguci- 
galpa, y siendo oportuno para que la transi
ción del antiguo al nnevo sistema de ense
Banza sea Jo más favorable posible á los alum
nos, ájar las reglas á que deben atenerse, para 
ser admitidos como cursantes, bajo el sistema 
de e))seBanza últi!namc!)té decretado, el Pre
sidente

ACUERDA:

1. "—Los alumnos que hayan ganado cursos 
en la scgu!)da enseñanza se limitarán, para 
graduarse de Bachilleres en Ciencias y Letra?, 
á completar los cursos que les falten, compu
tándose el tiempo {wr el nuevo plan de estu
dios.

2. °— Podrán entrar á cursar en la Univer
sidad los Bachilleres graduados en Filósí^a 
bajo el antiguo sistema de enseñanza.

3. "— Podrán cursar en la Universidad los a- 
Inmnos del Colegio de segunda enseñanza que, 
prévie nn ex ^ e n  hecho por el Director y vi- 
ce-Director del Colegio, sean declarados, ap
tos para comenzar estudios profesionales^ pe
ro los alnmnos así habilitados para estadios 
mayores deberán completar su aprendizaje en 
el Colegio, y obtener sn título de Bachilleres 
en Ciencias y Letras; y

4. °— Los alumnos que hayan hecho estudios
de Derecho, y que acrediten tener cursos ga
nados conforme al antiguo sistema, podrán 
continuar su carrera cursando las asignaturas 
de la Facultad de Jurisprudencia y Cimmias 
Políticas por todo el tiempo que les falte, se
gún el nnevo plan de estudios, para obtener la 
hcenciatura computándoseles el de los cursos 
que hubieren ganado bajo el régimen del an
terior sistema de enseñanza.—-Comuniqúese y 
rástrese. *

Rubricado por el Señor Presidente.
jRoM.

G O B E R N AC !O N  Y  J U 8 T !C !A .
AcMsrt/c en yiie se eJ D^arJnwsnJe eJe

ew (Jes ŜMeímMsy MeJicMles.

SECRETARÍA DE E siA D O  EX EL DESPACHO DE 
GOBERXACIÓX.

FliyMCíyaJpe!, Feúrern 4 íJe 1882. 
Siendo conveniente para la buena adminis

tración de Jiisiicia dividir este Departamento 
en secciones jndiSales, á^ñn de que los dos 
Jueces de Letras ixmozcan privativamente en 
cada nna de ^ a s  de los asuntos criminales y 
de los civiles de menor cuantía, en grado de 
apelación; por tanto, el Presidente 

ACUERDA:

l .°  Que se divída el Depatarmento de Te
gucigalpa en dos Secciones judiciales, com- 
pnestas la ^Hrimera de 1<M círculos de T ^ n ci- 
galpa, San Jnan de Flores y Cedros; y la se-

guñdadeTasVíreulíiSdeSan Antonro,^Texi^ 
guat y Sabanagrande.

2. ° Qne e! Juez de I.etras 1,° conozca priva
tivamente de los asuntos criminales v civiles 
de menor cuanti:t, correspondientes á la pri
mera Sección judicial; y que ci Juez de Le
tras 2.° coüozca de los asuntos de igual natn- 
raleza córr^pondiéntesá la segunda Sección.

3. " Que ambos jaeces conozcan á preven
ción de los demás asuntos civiles; v

4. " Qne al Juez de Letras l.°  corresponda 
practicar la visita de los odeios de Notario; v 
tanto á este como al 2.", asistir á la visita de 
cárceles prevenida por la ley.— Comuniqúese 
y regístrese.

R u b r ic a d o  )io r  e ! S e ñ o r  1-residente.
** DiiJíerrez.

en yMS se Mowúri: el ./iiez cJe 
2.° JeJ D^or'J<zrMenfo¿e TíyMriyuJpu.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
G oB E R X A C iÓ X  Y JU STICIA .

Fb^ero 1882.
El Presidente de la República, en aso de la 

facultad que le condere el artículo 105 de la 
Ley de Oiganización y atribuciones de los Tri
bunales,

ACUERDA:
Nombrar al Licenciado Don Alberto Mem- 

breño Jaez de Letras 2.° del Departamento 
de Tegucigalpa.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.

SM se Mumómn Jos AúqymJos ía- 
w  Jo! GorJo A llom a , y ¿ó Jas Cbr- 

Jss tJo .ífpeJamowsa oJs Fliyno^üJpa y CbuM- 
yuyiM !.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
GOBERXACIÓX Y JUSTICIA.

.Eaoro 31 ¿Jo 1882^— 
Debiendo proeeáerse nombramiento 

Ibs ahogados integrantes de la Corte Su{¿ema 
de Justicia, según lo prevenido por el artícu
lo 110 de la Zoy Je GiyoDiízcoíoK Je Joe F^!- 
&MwúJee.; por tanto, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar á los Licenciados Don Francisco 

Escobar y Don Miguel Dávila, Abogados inte
grantes de la Corte Suprema de Justicia.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESP.ACHO DE 
GOBERXACIÓX Y  JUSTICIA.

Fl^iieiyu^a, jR7)ero3lJel882.
Con presencia de las listas que la Corte Su

prema Je Justicia ha remitido al Gobierno pa
ra qne se nombren los Abogados integrantes de 
las Cortes de Apelaciones; por tanto, el Presi
dente, en uso de la facnltad que le conúere el 
artículo 104 de la Ley de Organización y alari- 
buciones de los Tribnnales,

ACUERDA:

Nombrar á los Señores Doctor Don Cádos 
A U dés y al Licenciado Don Jesns González 
Abogados integrantes d^las Cortes üe Apela-
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<30!!€8 deTégncígaIp&.—Comñníqaeae y re
gístrese.

Rubricado por el Seaor Presidente.

SECRETAEÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
GOBEEXACIÓX Y  JCSTÍCLA.

_____  -  .E nero 3 1
El Presidente de la Bepáblica, en ejercicio 

de la íacnltad que le conbere el articulo 104 
de la Eey ¿e íbyantzaéión y .^^ri^oíoneá ¿e 
los Trî ẑ TMles, y con.presencia de las listas 
de abogados qne la Corte Suprema de Jnsticia 
ha remitido,

ACU ERDA:
Nombrar Abogados integrantes de la Corte 

de Apelaciones de Comayagna á los Licen
ciados Eariqne Aranjó y Adolfo Maradiaga.— 
Comuniqúese y registrese. ^

Rubricado por el SeQor Presidente. 
___________________________ Enlzerrez.

FOMENTO.
.ES31AZW  áeatWMír'Z ÍM i

- IXO&BSOS. EORESOS.
tM̂octo Ac t<K tw4tKM ^ ht

O F I C I N A S .

T e g m ñ g a l p a . .  La t̂ oteeó&í.
L a  P a z . . . . . . . . . . .
&  A nim úndel

E l B M año .........
S g u a í e p e q n e _ _ _
S a n  J o s é . . . . . . . . . . . . .
S a n t a  B A r b a c a _ _ _
E l  N a r a a j t t o _ _ _
S a n t a  B e s a . . . . . . . . . .
L n c e i m a . . . . . . . . . . . . . . .
O o c t e p e q a e . . . . . . .
G t a c i a s . . . . . . . . . . . . . . . . .

L a  E s p e r a n z a . _ _ _
S a n t a  M a r í a . . . . . . . .
P e t r e r i H o s . . . . . . . . . . .
T a l p e t a t e . . . . . . . . . . . . .
S a n  P e d r o  S m í a . . .  
R i o  B l a n q n i t e . . . .  
P n e r t e  C o r t é s _ _ _

Gninope...........
Ymsearén.........
DanM...............
E! Paraíso.......
Jntícalpa.........
Campamento...
San Jnan de F lores..
Cedros..............
Matale.............
Y oro................
OíancMto.........
Sooagoera-------
TrojÍHo...........
Sabant^rtande..
Pe^nír^.............

tom e.........
La Brea............

Goascwén.........
Cholateea.........
E! Cérpas.......

M a l t a s .

t á i o .
U t e p e m M  f M -  

t M Z K S .

$  374 Ó 3 $157 01 $
1 W 1 04 35

45 97 09 03 108
$  03 3 00 43

4$  08 33 ^ 93
3 91 00 06 33

14 00 3 07 37
8 05 3 05 35

50 01 13 06 137
19 00 5 03 17

143 03 33 03 119
13 0$ 3 03 35 06
30 04 18 03 136 03
84 00 14 00 53
35 0$ 00 07 33
30 07 6 00 33

1 04 1 00 33
$  04 3 00 33
7 03 00 07 37
3  07 100 79
3  07 00 00 83
9 03 5 05 83

134 03 33 05 66
11 03 5 06 30
33 05 8 07 40
99 00 38 00 89
4$  03 46 00 49
10 0$ 10 01 80 04
71 04 35 06 61

i 6 01 7 04 30
1 14 0$ 10 06 30 50
{ 18 07 18 00 95
i  3 04 1 06 30
i  83 03 33 01 60

16 03 14 05 59
,  $  03 3 04 53

3?  00 34 03 78
6 05 3 03 50

!  38 01 6 00 37
¡  390 03 38 01 148
i 17 0$ 5 05 34
t 317 04 93 04 60

^  0$ 10 03 46
i 331 00 46 00 63

$0 04 3 01 64
)  00 00 00 00 680
{  00 00 5  00 00

j $3435 01 $  789 04 $3586  00

D E M O S T R A C I O N .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 8, 58$  0$

P r o d u c t o  d e  t e l ^ r a m a s o S ó a l e s  3,^ 5  01
„  p a g a d o s  789 O i  331,405 00

S a l d o  c o n t r a  e l  F T s o o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  373 01
M r e e o d n  g e n r e r a l  d e  t e l ^ f r a f o s . — ^ T c g a o g a l p a ,  

M c í e m b r e  15 d é  1881.
E. TOLEDO.

F!N!OU!TOS.
AcMerdo en yMs ̂  d Don 6^r^orto Re

yes, ¿e R e n ^  ¿eJ D eparé
Péro.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO 
DE H A C IE X D A . -

7l!yMCtyû,*yêero 6 de 1882.
En consideración al mérito y aptitudes del ¡ 

SeBor Licenciado Don Gregorio Reyes, el Pre- [ 
sidente ¡

ACUERDA:
Nombrarlo Administrador de Rentas del 

Departamento de Yoro, y dar las gracias al Se- 
Bor General BoniHa por los servicios qne pres
tó en el desempeSó de este destino.—Comn- 
niqueee y registreae.

Rubricado por el SeBor Presidente.
truJíndo.

tttteJ RoMtJ&r. Je Za A
Je AMM̂p̂ u.

^SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO 
DE S A C IE X D A .

R ^ r e r t )  6  J e  1882.
Estimando justas las razones expnestas por 

Don 3i. A. AgaileSst para no poder continuar 
ej^ciendo la Administración de la Adnana 
de Amapala qne se le con&rió interinamente, 
el Presidente ^

ACUERDA:
1.* Encargar al SeBor General Don Mannel 

Bonilla la Administración de la Adaana de a- 
qnel pinerto; y -

3.° Dar las debidas gracias al SeBor Agni- 
lera por los servicios qne ha prestado á satis- 
faoción del Gobierno.— Comaníqnese y regís
trese.

Rnbricado por ei SeBor Premdenie.
CaZtmJo.

AcMcrJosM ss Jí^M S, ytte eZyóvpM JMe 
yóM sc stís  ss^M Jíos
jtw ct/sMÍa Je Aactóa.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
n A C IE X D A .

T ^ M c t y a ^ ,  A l?órero 3  Je 1883. 
Habiendo presentado al Gobierno el joven 

Ildefonso Sevilla, de quince años de edad, 
natural de la cindad de Danli, una máquina 
de coser del sistema de Wilson construida por 
él, la cual, á pesar de no haber empJeado en 
sn fabricación otro mateHal qne el de la ma- 
der^ funciona perfectamente; y deseando pre
miar la habilidad del expresado joven, propor
cionándole además los medios con qne pueda 
cnltivarse y perfeccionar sn ingenio, conforme 
á los principios de la ciencia:^  Presidente

ACUERDA:
Que de los fondos pnbKoos se den al jóven 

Sevilla cien pesos, y  que por cuenta de la Na 
ción haga sas estadios en el C d l^ o , seBalán- 
dole para sus gastos la pensión de veinte pe
sos mensnales qne se le pagarán desde esta fe
cha en la Dirección General de Rentas.—Co-̂  
mnníqaese y r^istrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
AJtaJo.

Cb^r/aJores JeZ ? lr i-
ÓMAuZ Jí CMonAM Jé Ar R̂ áóJMa.

Cerüáean: Qne el SeBor Don Nicolás Bo- 
grán, por medio de sn legitimo representante 
Don Juan Antonio Seqneiros, ha presentado 
laenenia que llevó como Administrador de 
Rentas del Dep^tamento Je Santa Bárbara 
en seis meses contados de Setiembre á Febre
ro del aBo económico de mi! ochocientos o- 
chenta y uno: que examinada dicha cuenta no 
mereció ningún reparo; habiéndosele en con
secuencia declarado solvente con la Hacienda 
pública en sentencia pronnnciada en primero 
de Febrero del presente aBo. Por tanto, y pa
ra qne le sirva de correspondiente úniquito, se 
le extiende la presente en Tegncigalpa, á tres 
de Febrero de mil ochocientos ochenta v dos.

R . J^üJsMce. R .  RoMÍ^At.

Ros ía/rascrí^os CbK^aJorss Jé̂  RMpsrMM* 
Je CSísuías J e  U R ^tíA ÍM U .

Certiúcan: qne el SeBor Don Nicolás Bo- 
grán por medio de sn legítimo representante 
Don Juan Antonio Seqneiros ha presentado 
la cnenta qne llevó de los fondos del Colegio 
de Santa Bárbara como Administrador de 
Rentas del mismo Departamento en seis me
ses contados desde ^tiem bre á Febrero del 
aBo económico de mil ochocientos ochenta y 
Uno: qne examinada dicha cnenta no mereció 
ningún reparó; habiéndosele en conaecnencia 
declarado solvente con la Hacienda pública 
enr sentencia pronunciada en esta fecha.

Por tanto, y para qne le sirve de corres
pondiente Sniqnito, se le extiende la presente 
en Tegncrgalpa, á tres de Febrero de mil ocho
cientos {xAenta y dos.

R. dftJsMce. R. RoMtHa.

Rscoóc!-, Js U Dírsc-
cioH í/éMeTTJ Js Garrees y .Sécre/urte eJ-Aee. 
CERTIFICA : Qne habiendo presentado el Sr. 

Don Juan Antonio Seqneiros á nombre de 
Don León Martínez, Administrador de Cor
reos de San Pedro Sala, las cuentas de dicha 
OScina, correspondientes á los últimos dos 
m esesJcJnnioyJalio del año económico de 
1880 y 1881, ha sido declarado en auto de es
ta fecha y por el Tribunal dé Cuentas respec
tivo, el expresado Don León Martínez, solven
te con los intereses áscales de la Nación en el 
concepto de Administrador de Correos de San 
Pedro Snla en el tiempo antes citado.

En virtnd de lo cual se expide la presente 
certiScación, á 6n de qne el interesado h ^ a 
de ella el uso qne estime conveniente.

Tegncigalpa, Enero veiniieno de mil ocho
cientos ochenta v dos.
__________________ * .Tóa^MíM

AVISOS.

La enseñanza objetiva.
PerMdieo <!ní se pnMíea en Mézíeos dedicada á ULpr^pega- cMeyedetzBtodeeeteziHtemay aiaedacacMceÍTHymocel 

deíaiayeBtndmeztiunM. S e sa a cib e ^  Ttsaeigzipa ea Iz 
easadeDcpBefeeIViBei&anEa, (íñjc) y  Ta!e tres reates te 
ccirege de castro adzeeras.

TirOORAFIANACtOXAI-— CALLE REAL.
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&dstenc!A en 31 áe JnMo de 1380.

BE3TTA ADCAXERÁ.

Derechos de Importación............
„  „  Licores ultramarinos
„  „  Tonelage.
,, ^

 ̂ ,,
„  Peage. . .

,. ,, Fomento
,, „  EiptJde oroyplata..
,, ,. de Frutos..........
,, ,, „  de Maderas------
,, ,. Extracción desdad o
„  F ^ os.......................

Producto de Pólizas...................
„  „  Patentes de sanidad
,, ,, Pases de embarc..

ManiSestos 
Pasaportes 
ImpK^M

RtÜjSTTAS DÍVERSAS.

ítenta de Aguardiente 
„  ,, Tabaco
„  ,, Pólvora

^ rte  de maderas
Lmpm^w^^cnaño
P ^ ^  s^laáój__
Fondo itin^ano 
Manda forzosa. 
lÁiiíea telegráñca.
Ranap de ÍJonreós

^mdnctode tierras 
Instrucci^ pública 
Imprenta nacional.._. 
Ingresos extraordinarios 
Preádios
Cmán^tacioBes 
Comisos

Resultas.

S e n tid  g ^ ^ l
Edincios Uamonales

Hacienda- Sueldos 
Cóbemacióñ. Sueldos 
Sueldos militares 
Cá^Mnú&bKS 
I^bw M d etK ^a  
Intereses y descuentos 
Honorarios de Receptores 
Contratas 
Viáticos y dietas de Diputados 
Depósitos

Hacienda NacionaL 
Otras tesorerías 
lá ^ ^ ie n to s
Suplementos reintegrables

 ̂ 30.283 18

1.120.175 92i

28.332 36^

¿ló.69L 65á 
23ñ.Q9Ít33§ 
378.833 Ooi 
338.644

83.056.9ñ3f06^

Derechos de im putación.................
„  Licores ultramarinoa .
,, ................

,, ,, .................. .
„  Extracción de ganado

„  ,, Fómm^^........................
,, „  Fm w ............................

Renta de aguardiente.. . . .
„  „  T a b a c o . . . . . . . . . .

„  ,, PMwm^.........
Casa de Moneda...................
Comisos................................
Instrucción Pública..........
Línea telegrááca..
Ramo de Correos................
Obras públicas.....................
Imprenta nacicnaL.............
Ediñeios naciom^bs.---------
PmM^^!................... 1___
Explotación de zarza.........
Subvención de. vapores.......
Benedcencia 3 p. § .............
Códigos.
I ^ p it^  general.................
D M daF k ^ m ^ ......... .........
Deuda Convertida___ i . . . .
Viáticos de Diputados........
Honorarios de Receptores . .
Contratas  ..........  . . . .
Depósitos.............................
A lqu ile^  de édiúeios. ̂ ___
Hacienda. JSuéldos..............

^ ............
Jnstic^  S u eld os..............

,, Castos . .^ ..  . . . .  
Coberuación. Sneldos..........

,, ...........
Sueldos m ilitáres...............
Gastos militares--------  -----
Haberes de tropa...... ...........
Montepío ____¿ .....................
Inválidos.............................
Jubilados.............................
Poder Ejecutivo. Sneldos ..

,, ^ ----
Sueldos y gastos. RR. EE. 
Suidos y gastos. Fomento.
Intereses y descuentos........
Anticipaeioires por sneldos.

Biacienda nacional............
Otras tesorerías.................
Libramientos.....................
Suplementos reint^rabies. 
E xistencia.........................

Suma.

10 00
506 46^
83 69^
83 69^

693 00
7 00

75

134.566^57^
70.448 15}

1.736 92^
8.675 56}

95 00
12.318 53i
48.630 63t

^
8-779 43i
5.388 69}
3.299 534
4.251 60}
5.000 00

53 00
4 00

1.941 64
[] 75.779 81}

30.349 984
16.056 00
3.752 16§

53
.10 374
562 004

73.707 24}
13.683 99}i
34.^9 67
2.379 26

29.158 55}
6.087 05}

96.252 464
16.539 33§
96.227 65
2.942 744
1.668 90
1.317 84

14.001 25
417 00

13.221 61
644!

87.746 13i¡
300 00 1

1
¡
¡
{
!!

j
¡
i

i

1.733 61

973.6ó6{36^

333 3963 
340 655)!¡ 
263 518Í11Í 
113 14854

11
37i-
0̂4̂

,  ^ . . . .

83.056.953 06i

Contabilidad CentraL—Tegucigrdpa, Octubre 30 de 1881.

E l Tenedor de lábros AuxUrar  ̂
MajruBL SoTO.
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